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Por el presente instrumento LEVINVERSIONES S.A.S. una sociedad por acciones, organizada y. 
con existencia legal de conformidad con las leyes de la República de Colombia, con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá, República de Colombia, legalmente representada por el señor 
CARLOS HERNANDO DURAN CUELLO, actuando en calidad de Representante Legal 

identificado con cédula de ciudadanía N*79.477.652 de Bogotá, debidamente facultado para el 
efecto, otorgo poder especial a favor del señor MILTON GUSTAVO DELGADO AMEIDA, mayor 
de edad, ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito, portador de la cédula de ciudadanía N* 

1.703.606.705, para que actúe en nombre y representación de LEVINVERSIONES S.A.S., en la 
República del Ecuador, en cumplimiento de lo previsto en el último inciso agregado al artículo seis 

(6) reformado de la Ley de Compañías de la República del Ecuador, publicada en el Registro 
Oficial N*591 del quince (15) de mayo del dos mil nueve (2009), por lo que el mandatario queda 
investido de todas las facultades accesorias que sean necesarias para cumplir a cabalidad con la 
cita disposición legal y con las finalidades propias de este mandato debiendo cumplir con todas 
las obligaciones que la Mandante tenga o llegare a tener en la República del Ecuador y responder 
a cualquier eventual reclamo o demanda que pudiera presentarse en contra de 

LEVINVERSIONES S.A.S. 

El Apoderado tendrá las facultades constantes del artículo cuarenta y cuatro (44) del Código de 
Procedimiento Civil Ecuatoriano, pudiendo comparecer y actuar, a nombre de LEVINVERSIONES 
S.A.S., como actor o demandado respecto a cualquier reclamo, juicio, acción u otro asunto que se 
presente a consecuencia de las inversiones que LEVINVERSIONES S.A.S., mantenga en la 
República del Ecuador. 

Este poder no podrá ser delegado sin expreso consentimiento de LEVINVERSIONES S.A. S, y 
tendrá una duración indefinida. - 

CARLOS HERNANDO DURAN CUELLO 
C.C. No. 79.477.652 de Bogotá
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